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ciéndose el capital de la sociedad escindida en la cuan-
tía de 396.000 euros.

Asimismo, la Junta general de socios de Gestiones 
Empresariales Jarque, Sociedad Limitada Unipersonal 
celebrada con carácter universal en la misma fecha, acor-
dó por unanimidad participar en la escisión parcial de 
Inversiones Tres Cantos, Sociedad Limitada, ampliando 
al efecto su capital social, en función del patrimonio neto 
que recibe en la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de escisión, así como el derecho de los acreedo-
res a oponerse a la escisión, conforme al artículo 243.1 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de escisión.

Asimismo, los socios, titulares de derechos especiales 
distintos de las participaciones sociales, y representantes 
de los trabajadores tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos a que se refiere el artículo 
238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 1 de junio de 2006.–Don Luis Manuel Portillo 
Muñoz, Consejero Delegado de Inversiones Tres Cantos, 
Sociedad Limitada y Grupo Portival, Sociedad Limitada 
(representada por don Francisco José Molina Calle) Admi-
nistrador único de Gestiones Empresariales Jarque, Socie-
dad Limitada Unipersonal.–36.890. 2.ª 12-6-2006 

 INVERSIONES Y PROYECTOS 
SALAMANCA 2004, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, en se-
sión celebrada el día 3 de abril de 2006, ha acordado por 
unanimidad convocar Junta general ordinaria a celebrar, 
en primera convocatoria y en el domicilio social, plaza 
del Conde del Valle Súchil n.º 16 de Madrid, el próximo 
día 15 de julio de 2006, a las 13,00 horas, y en segunda 
convocatoria, si procediese, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como de la gestión del Consejo de 
Administración, todo ello correspondiente al ejercicio de 
2005, y de la aplicación de resultados.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición derivativa de acciones propias.
Cuarto.–Delegación en el Consejero Delegado y en el 

Secretario del Consejo de Administración, indistinta-
mente, de cuantas facultades precisen para que puedan 
formalizar e inscribir los acuerdos adoptados por la Junta 
general.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

sesión o nombramiento de Interventores al efecto.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas podrán solicitar por 
escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta, o ver-
balmente durante la misma, los informes o aclaraciones 
que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día.

Madrid, 2 de junio de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, D. José Antonio López Rubal.–37.281. 

 JARDYCASA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el día 10 de mayo de 2006, acordó, entre otros, 
reducir el capital social de la compañía mediante la 
amortización de 1.800,00 acciones, las 1 al 1.800 ambas 
inclusive, por su valor nominal de 60,101211 Euros e 

importe global de 108.182,18 Euros, y por consiguiente 
modificar el Artículo 7.º de los Estatutos Sociales. La 
reducción de capital tiene como finalidad la amortización 
de acciones propias, y se realizara con cargo a la cuenta 
de capital por la cuantía del nominal de las acciones no-
minativas en poder de la sociedad, procediéndose poste-
riormente a la amortización y anulación de dichas accio-
nes nominativas si transcurrido el plazo de un mes desde 
la publicación del acuerdo no hubiera oposición de acree-
dores a la reducción de capital. Se hace constar el dere-
cho que corresponde a los acreedores a oponerse a la re-
ducción de capital acordada, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–El Administrador 
solidario de la compañía, Pedro Blasco Antón.–36.471. 

 JOSÉ SANCHÍS PENELLA, S. A.
(Sociedad cesionaria) 

INMOBISECTRIZ, S. L.
Unipersonal

(Sociedad cedente) 

FINCAS RUSTICAS LA TABASCA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad cedente) 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 246 del 

Reglamento del Registro Mercantil, se hace público que con 
fecha 28 de abril de 2006, el socio único de la mercantil 
Fincas Rusticas La Tabasca, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal, acordó la disolución sin liquidación de la cita-
da sociedad, mediante la cesión global de su activo y pasivo 
a favor del socio único Inmobisectriz, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal, aceptando dicha cesión.

Así mismo, con fecha 5 de mayo de 2006 el socio 
único de Inmobisectriz Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal, acordó la disolución sin liquidación de di-
cha sociedad mediante la cesión global de su activo y 
pasivo a favor del socio único, José Sanchís Penella, So-
ciedad Anónima, aceptando dicha cesión.

Según lo dispuesto en el artículo 246 del Reglamento 
del Registro Mercantil y 117.3 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, se hace constar el derecho 
que asiste a los acreedores de las sociedades Inmobisec-
triz, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Fincas 
Rústicas La Tabasca, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal y José Sanchis Penella, Sociedad Anónima, so-
bre el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
de cesión global de activos y pasivos adoptados y a opo-
nerse a dicha cesión en el plazo y términos previstos en 
los referidos artículos.

Manises (Valencia), 8 de mayo de 2006.–Los Admi-
nistradores únicos de las sociedades, José Sanchis Pene-
lla y Pilar Pérez Fabregat.–36.198. 

 JUAN JOSÉ ALBARRACÍN, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas, a celebrar en el domicilio 
social sito en Espinardo, Murcia, Carretera Nacional 301, 
Km. 387,3 (Cabezo Cortado), el día de 26 de julio de 
2006, a las 12.00 horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, el día 27 de julio de 2006, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si fuera procedente, 
de las cuentas del ejercicio anterior, cerradas el 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y censura de la gestión social.
Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Facultar para elevar a públicos los acuerdos 

adoptados.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Dada la importancia de los acuerdos y temas a tratar, 
rogamos su asistencia y/o en su defecto los señores ac-
cionistas podrán ser representados por personas debida-
mente autorizadas, con las reservas dispuestas en la Ley 
de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en el Reglamento del Registro Mer-
cantil, se halla a disposición de los señores accionistas en 
el domicilio social, de los documentos que se someten a 
la aprobación de la junta, desde la fecha de la convocato-
ria, pudiendo pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Murcia, 6 de junio de 2006.–Administrador, José Ma-
ría Albarracín Gil. –37.238.

 KATEA LEGAIA, S.L.L.
(Sociedad absorbente)

AGRUPACIÓN DE CENTROS 
ESPECIALES DE EMPLEO 

DE GUIPÚZCOA KATEA, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas de Socios de Katea Legaia, S.L.L. y Agru-
pación de Centros Especiales de Empleo de Guipúzcoa 
Katea, S. A., en sus reuniones celebradas el día 3 de junio 
de 2006 aprobaron la fusión por absorción de Katea Le-
gaia, S.L.L. como sociedad absorbente, y Agrupación de 
Centros Especiales de Empleo de Guipúzcoa Katea, S. A. 
como sociedad absorbida con extinción por disolución 
sin liquidación de ésta y transmisión en bloque de todo su 
patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por 
sucesión universal los derechos y obligaciones de la so-
ciedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa el 
día 7 de marzo de 2006.

Se anuncia de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada en relación con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión. Y en cumplimiento 
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los acreedores de oponerse a la fu-
sión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del tercer anuncio de fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Errenteria, 5 de junio de 2006.–Agustín Landa Azku-
ne, Presidente Consejo de Administración.–36.248.

1.ª 12-6-2006 

 KOPLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los accionistas a la junta general ordinaria y extraor-
dinaria a celebrar en la calle Mallorca, 336, de Barcelona, 
el día 13 de julio de 2006, a las 12 horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio 2005, así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Nombramiento de Consejero y Secretario 
del Consejo.

Tercero.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 
sociales para adaptar el plazo de convocatoria de la junta 
a la ley vigente.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del Acta.
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Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial u obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el texto íntegro de la modificación propuesta y el 
informe del Consejo de Administración sobre la misma.

Barcelona, 30 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Joan Antoni Gonzàlez i Se-
rret.–36.468. 

 LA AGUZADERA, S. A.

Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad «La 
Aguzadera, S. A.», que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en carretera de Madrid a Cádiz, km. 197,400 el 
día 29 de junio de 2006, a las 12,00 horas de su mañana, 
en primera convocatoria o en los mismos lugar y hora del 
siguiente día 30 de junio de 2006, en segunda convocato-
ria, para deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, del ejercicio ce-
rrado al día 31 de diciembre de 2005. Aprobación de la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio cerra-
do al día 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Reelección y/o nombramiento de Auditores 
de las Cuentas Anuales de la Sociedad.

Cuarto.–Delegación a favor del Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Junta general.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta general.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
de los accionistas a examinar en el domicilio social y 
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos, 
acuerdos y/o informes que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general.

Derecho de asistencia y representación: El derecho de 
asistencia a la Junta y la representación de ajustarán a lo 
dispuesto en los estatutos sociales y legislación vigente.

Valdepeñas, 17 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo, Francisco Delgado Merlo.–35.689. 

 LABORATORIOS MANDRI, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
«Laboratorios Mandri, Sociedad Anónima», a la Junta 
general ordinaria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social de esta sociedad el próximo día 15 de 
julio de 2006, a las doce horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, cuentas anuales, informe de gestión y propues-
ta de aplicación de resultados correspondientes al ejerci-
cio de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión, y ra-
tificación de lo actuado por el órgano de administración.

Tercero.–Renovación de los cargos del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta, si 
procede.

Cumplimentando lo establecido en el artículo 212 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que corresponde a todos los accionistas de 

obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Barcelona, 8 de junio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Francisco Mandri Miró.–37.244. 

 LARRAIN, S. A.
Anuncio de reducción de capital

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas cele-
brada el 30 de mayo de 2006, acordó por unanimidad 
reducir el Capital de la sociedad en 7.848 euros, fijándo-
se el Capital social en 4.133.430 euros mediante la amor-
tización de 1.308 acciones propias, de 6 euros de valor 
nominal cada una de ellas, números 3.389 al 3.500, 8.583 
al 9.429, 9.430 al 9.541, 9.611 al 9.619, 9.647 al 9.649, 
9.652, 9.654 al 9.765 y 9.990 al 10.101, todas ellas inclu-
sive. La reducción de capital, que implica la modifica-
ción del artículo 6 de los Estatutos Sociales, se ejecutará 
dentro del plazo de un año desde el citado acuerdo, tiene 
por finalidad la amortización de acciones propias, y se 
realizará con cargo a la cuenta de capital por la cuantía 
del nominal de las acciones nominativas en poder de la 
sociedad, procediéndose posteriormente a la amortiza-
ción y anulación de las mismas.

Se hace constar el derecho de los acreedores a oponer-
se a la presente reducción en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 31 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Kepa Zubiaguirre.–36.154. 

 LAUTRONIC, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la sociedad, 

se convoca a los señores accionistas a la celebración de Junta 
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social, sito en 
Asua, Parque de Actividades Empresariales de Asuaran, 
Enekuri 6A, el próximo día 20 de julio de 2006, a las dieciséis 
horas , en primera convocatoria, y, en su caso, de ser precisa, 
en segunda convocatoria, para el día 21 de julio de 2006, en el 
mismo lugar y hora, con el fin de deliberar y resolver acerca 
de los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del órgano de administración de la sociedad.

Quinto.–Designación de persona o personas faculta-
das para elevar a público los acuerdos sociales.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión o designación de Interventores para 
ello, de acuerdo con el artículo 113 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Todos los socios tienen derecho a asistir o estar repre-
sentados en la forma prevista en la Ley y en los Estatutos 
sociales.

La Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y la propuesta de distribución de resultados, se encuen-
tran en el domicilio social a disposición de los señores ac-
cionistas, quienes podrán obtener de forma gratuita, un 
ejemplar de todos estos documentos a su voluntad.

Bilbao a, 6 de junio de 2006.–La Administradora úni-
ca, María Jesús Sanz Santos.–36.528. 

 LICOTRANSA, S. L.
Se convoca a los señores socios a la Junta General 

Ordinaria y Universal, que tendrá lugar en Montcada i 

Reixac (Barcelona), Polígono Industrial Can Cuyás, calle 
Escultura, 13 Nave, número 16, el próximo día 29 de ju-
nio de 2006, a las 17,00 horas, a fin de tratar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario.
Segundo.–Aprobación de los Balances, Cuentas de 

Resultados, Informes de Gestión y Memoria Anual, si 
cabe.

Tercero.–Distribución de Resultados.
Cuarto.–Firma del acta a la finalización de la Junta.

Asimismo se comunica a los señores socios el derecho 
que les asiste, de obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma así como del informe de 
gestión.

Montcada i Reixac (Barcelona), 2 de junio de 2006.–El 
Administrador, Joaquín Gil Muñoz.–36.470. 

 LITOGRAFÍA JOSÉ LÓPEZ, S. A.
Corrección de errores

Advertido error en el anuncio de convocatoria de Jun-
ta General Ordinaria de Accionistas, publicado en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» núm. 97 del 
pasado día 25 de mayo de 2006, en donde en el Orden del 
día figura un punto único, cuando en realidad ese punto 
debe ser el primero de los dos puntos a tratar, transcri-
biéndose, a continuación, el segundo punto del

Orden del día

Segundo.–Cese y nombramiento de administradores.

Barcelona, 7 de junio de 2006.–El Administrador, 
Juan Antonio Fatjó Ferrer.–37.219. 

 LUMARCA, SOCIEDAD LIMITADA
Se convoca Junta general ordinaria en el domicilio 

social de la sociedad, a las diez horas del día 29 de junio 
de 2006, en primera convocatoria, y el día 30 de junio 
de 2006, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación en su caso de las cuentas anua-
les y Balances del ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Málaga, 8 de junio de 2006.–Administrador Único, 
Francisco de la Plaza Otaola.–37.270. 

 MANUEL VILASECA, S. A.
Complemento a la convocatoria de Junta General 

de Accionistas

En aplicación de lo previsto en el artículo 97.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se complementa el orden 
del día de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
cuya celebración está prevista que tenga lugar en el do-
micilio social, en primera convocatoria el día 28 de junio 
a las 17 horas, y en segunda convocatoria, el día siguien-
te a las 17 horas. El complemento del orden del día es el 
siguiente:

«Tercero. Nombramiento o reelección de Administra-
dor y aprobación de la gestión.

Cuarto. Examen y, en su caso, autorización para la 
adquisición de acciones propias».

El punto tercero del orden del día inicial («Lectura y, 
en su caso, aprobación del Acta de la Junta») pasa a ser el 
punto quinto.

Barcelona, 7 de junio de 2006.–El Administrador 
Único, don Manuel Vilaseca Fructuoso.–37.220. 


